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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

INFORMES PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.

ACTO NO PÚBLICO

En Sevilla, a 21 de abril de 2026
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Suministro de diferentes vehículos de extinción y rescate para el Servicio de Prevención,
Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Sevilla.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Abierto  Múltiples Criterios

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:
Ana Rosa Ambrosiani Fernández (Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría General)
Vocal por la Secretaría General:
Fernando Gómez Rincón (Oficial Mayor)

Vocal por la Intervención General:    

Guillermo González Fernández (por la Intervención General) 

Otros Vocales:

Francisca Moreno Batanero (Jefa de Servicio de Administración de los Servicios Sociales)

María Ángeles Gutiérrez  Lorenzo (Jefa del Servicio de Fiestas Mayores)

Secretario/a:  

Francisco de Paula Estévez García (Jefe de Sección Técnica Jurídica del Servicio de Contratación)
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 ANUNCIO DE LICITACIÓN:

Fecha de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público: 03/03/2026

Fecha de envío al DOUE: 02/03/2026. Publicación DOUE n.º 146097-2026 de fecha 03/03/2026

Por la presidencia se declara abierto el acto, procediendo al estudio de los informes emitidos con fecha
16/04/2026 Y 20/04/2026 por  el  Jefe  del  Departamento  de  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento,
relativos a la valoración de las ofertas presentadas y se formula propuesta de adjudicación.

A la vista de dichos informes, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

PRIMERO.- Admitir  los  informes  del  Jefe  del  Departamento  de  Extinción  de  Incendios  y
Salvamento del 16 de abril de 2026 (Lotes 1,2 y 4) y del 20 de abril de 2026 (Lotes 3 y 5), de
valoración de los criterios de adjudicación contenidos en el Anexo I del Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares que rigen el procedimiento de contratación, en los que se otorga la
siguiente puntuación:

LOTE 1: Bomba urbana ligera BUL ITURRI S.A

Criterio de adjudicación 1:
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, IVA excluido, para todo el

plazo de ejecución del contrato
3,17 puntos

Criterio de adjudicación 2: INCREMENTO DEL PLAZO DE
GARANTÍA DEL CHASIS 

0 puntos

Criterio de adjudicación 3:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE LA

SUPERESTRUCTURA
12 puntos 

Criterio de adjudicación 4:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE LA

BOMBA Y CIRCUITO HIDRÁULICO
5 puntos

Criterio de adjudicación 5:
MEJORAS EN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA

CARROCERÍA MONOBLOQUE

1. Resistencia a la tracción: 5 puntos
2. Impacto: 5 puntos

3. Conductividad: 5 puntos
4. Resistencia: 5 puntos

Criterio de adjudicación 6:
MEJORA COMPACTACIÓN CISTERNA EN

MONOBLOQUE
6 puntos

Puntuación Total 46,17 puntos
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LOTE 2: Bomba urbana ligera dimensiones reducidas BULdr SURTRUCK S.L.

Criterio de adjudicación 1:
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, IVA excluido, para todo el plazo

de ejecución del contrato
1,24 puntos

Criterio de adjudicación 2: INCREMENTO DEL PLAZO DE
GARANTÍA DEL CHASIS 

2,5 puntos

Criterio de adjudicación 3:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE LA

SUPERESTRUCTURA
2 puntos

Criterio de adjudicación 4:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE LA BOMBA Y

CIRCUITO HIDRÁULICO
5 puntos

Puntuación Total 10,74 puntos

LOTE 3: Bomba rural pesada BRP ITURRI S.A. SURTRUCK S.L.

Criterio de adjudicación 1:
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, IVA

excluido, para todo el plazo de
ejecución del contrato

3,14 puntos 0,63 puntos

Criterio de adjudicación 2:
INCREMENTO DEL PLAZO DE

GARANTÍA DEL CHASIS 
0 puntos 2,5 puntos

Criterio de adjudicación 3:
INCREMENTO DEL PLAZO DE

GARANTÍA DE LA
SUPERESTRUCTURA

12 puntos 2 puntos

Criterio de adjudicación 4:
INCREMENTO DEL PLAZO DE
GARANTÍA DE LA BOMBA Y

CIRCUITO HIDRÁULICO

5 puntos 2,5 puntos

Criterio de adjudicación 5:
MEJORAS EN LAS

CARACTERÍSTICAS DE LA
CARROCERÍA MONOBLOQUE

1. Resistencia a la tracción:
5 puntos

2. Impacto: 5 puntos
3. Conductividad: 5 puntos

4. Resistencia: 5 puntos

1. Resistencia a la
tracción: 0 puntos

2. Impacto: 0 puntos
3. Conductividad: 0 puntos

4. Resistencia: 0 puntos

Criterio de adjudicación 6:
MEJORA COMPACTACIÓN CISTERNA

EN MONOBLOQUE
6 puntos 0 puntos

Puntuación Total 46,14 puntos 7,63 puntos
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LOTE 4: Bomba nodriza pesada BNP ITURRI S.A.

Criterio de adjudicación 1:
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, IVA excluido,
para todo el plazo de ejecución del contrato

0,32 puntos

Criterio de adjudicación 2: INCREMENTO DEL
PLAZO DE GARANTÍA DEL CHASIS 

0 puntos

Criterio de adjudicación 3:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE

LA SUPERESTRUCTURA
12 puntos

Criterio de adjudicación 4:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE

LA BOMBA Y CIRCUITO HIDRÁULICO
5 puntos

Criterio de adjudicación 5:
MEJORAS EN LAS CARACTERÍSTICAS DE

LA CARROCERÍA MONOBLOQUE

1. Resistencia a la tracción: 5 puntos
2. Impacto: 5 puntos

3. Conductividad: 5 puntos
4. Resistencia: 5 puntos

Criterio de adjudicación 6:
MEJORA COMPACTACIÓN CISTERNA EN

MONOBLOQUE
6 puntos

Puntuación Total 43,32 puntos

LOTE 5: Furgón de salvamento FSV SURTRUCK S.L.

Criterio de adjudicación 1:
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, IVA excluido,
para todo el plazo de ejecución del contrato

20,69 puntos

Criterio de adjudicación 2: INCREMENTO DEL
PLAZO DE GARANTÍA DEL CHASIS 

10 puntos

Criterio de adjudicación 3:
INCREMENTO DEL PLAZO DE GARANTÍA DE

LA SUPERESTRUCTURA
12 puntos

Puntuación Total 42,69 puntos

De conformidad con la puntuación obtenida se establece la siguiente: 
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PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN

Lote 1: Bomba urbana ligera BUL

Nº de orden ENTIDAD LICITADORA

1 ITURRI S.A.

Lote 2: Bomba urbana ligera dimensiones reducidas BULdr

Nº de orden ENTIDAD LICITADORA

1 SURTRUCK S.L.

Lote 3: Bomba rural pesada BRP

Nº de orden ENTIDAD LICITADORA

1 ITURRI S.A.

2 SURTRUCK S.L.

Lote 4: Bomba nodriza pesada BNP

Nº de orden ENTIDAD LICITADORA

1 ITURRI S.A.

Lote 5:  Furgón de salvamento FSV

Nº de orden ENTIDAD LICITADORA

1 SURTRUCK S.L.

SEGUNDO.- Proponer la adjudicación del contrato a las siguientes entidades:

Lote 1: ITURRI S.A. con CIF A41050113 por importe de 405.000,00 IVA excluido (490.050,00 IVA
incluido), instándose a la Unidad Tramitadora a fin de que se requiera a la empresa propuesta
como adjudicataria mediante comunicación electrónica, para que,  dentro del plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentación relacionada en la cláusula  10.4 del  PCAP y su Anexo I,  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP.

Lote 2: SURTRUCK S.L. con CIF B91689661 por importe de 314.000,00 IVA excluido (379.940,00 €
IVA incluido), instándose a la Unidad Tramitadora a fin de que se requiera a la empresa propuesta
como adjudicataria  mediante comunicación electrónica,  para que,  dentro del  plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentación relacionada en la cláusula  10.4 del  PCAP y su Anexo I,  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP.
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Lote 3: ITURRI S.A.  con CIF A41050113 por importe de 530.000,00 IVA excluido (641.300,00 IVA
incluido), instándose a la Unidad Tramitadora a fin de que se requiera a la empresa propuesta como
adjudicataria mediante comunicación electrónica, para que, dentro del plazo de diez días hábiles a
contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la
documentación relacionada en la cláusula  10.4 del  PCAP y su Anexo I,  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP.

Lote 4:  ITURRI S.A. con CIF A41050113 por importe de 404.000,00 IVA excluido (489.445,00 IVA
incluido), instándose a la Unidad Tramitadora a fin de que se requiera a la empresa propuesta como
adjudicataria mediante comunicación electrónica, para que, dentro del plazo de diez días hábiles a
contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la
documentación relacionada en la cláusula  10.4 del  PCAP y su Anexo I,  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP.

Lote 5: SURTRUCK S.L. con CIF B91689661 por importe de 410.000,00 IVA excluido (496.100,00 €
IVA incluido), instándose a la Unidad Tramitadora a fin de que se requiera a la empresa propuesta
como adjudicataria  mediante comunicación electrónica,  para que,  dentro del  plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la
documentación relacionada en la cláusula  10.4 del  PCAP y su Anexo I,  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP.

TERCERO.- Aprobar la presente Acta por unanimidad de los miembros presentes.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y el Secretario, en el
lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA   EL SECRETARIO

ABIERTO –  1º Acta DOS SOBRES                6


